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Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, deberá la parte actora 

estarse a lo dispuesto en segundo inciso del auto fechado el 07 de junio 

de 2023, esto es, que aporte la certificación de entrega expedida por 

Servientrega y el respectivo cotejo de la documentación enviada, 

confirme a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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